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TribunalElectoral
deCOMganasegundoround

:::::Vaya pleitoque trae el
presidentedel Tribunal
Electoralde lá Ciudad de
México,Gustavo Anzaldo,
con el Gobiernocentraly la
Secretaríade Finanzas,que
el año pasado rasuraron el

presupuesto bajoel argu-
mento de los ajustespor la

í

:
:
E 

Gustavo pandemia del coronavirus.
Anzaldo Resultaque el tribunalganó

por segunda ocasión a la
administración capitalina los juicios para que
le regresenel dinero,que suman poco más de
7.7millonesde pesos.El trasfondoaquí es el
contrapesoen el que se estáconvirtiendoel
organismo y que en estos tiempos toma ma-
yor interés,sobretodocuandoen el segundo
semestredel año se llevaráa cabo la califica-
ción de las elecciones,nos comentan.

Hotelerosy restauranteros
Seahogan

uy El sector hotelero y res-
N tauranteroestáque ya no

aguanta más ante los cie-
rres decretados por las au-
toridades ante la pande-
mia, motivo por el que
amagaron con salir a las

calles.Nos explican que
muchos de ellos no tienen

Carlos las “famosas terrazas”para

Mackinley prestar los servicios y, por
ende, piden que se les per-

mita laborar.Según ellos,han tocado la
puerta de la Secretaría de Turismo, que en-

cabeza Carlos Mackinley, y simplemente
no se abre.La respuesta de la autoridad es
que lleven su petición a otra ventanilla. Es-
tos sectores amagan con seguir en las calles,
si es que no tienen una respuestaa su de-
manda. La solución no es sencilla,porque
del otro lado de la moneda, los decesos y
contagios por Covid-19 siguen en la capital
del país, en la que no se vislumbra una
pronta disminución.

 
26 de Tolucay

más tardelo cambio por don Ernesto y horas

después dijo que siempre no, que Monroy iría
por la presidencia municipal de Toluca. ¿A
cuálde estosanuncioshay que creerle?En
fin,todopareceindicarque se leha hecho
bolas el engrudo y sólo reflejaque no tienen
una clara estrategiapara definir candidatos.

 
JuanZepedaquiere
regresaraNeza

:::::Otro senadorque dejará
temporalmentesu escaño
para ir en busca de una al-
caldía es Juan Zepeda
Hernández. Todo estálisto

para que contiendapor la
alcaldíade Nezahualcóyoti,
ahora por el partidoMovi-
miento Ciudadano.Es cierto

- quedon Juan tienearraigo
JuanZepeda” ena localidaddelcoyote,
Hernández perofaltaverquédiceelac-

tualedil Juan Hugo de la

Rosa, quien anda sin partido,pero hay orga-
nizaciones políticasque le están guiñando el
ojopara que tome su bandera.Nos comentan
que esa seríauna contiendade final reserva-
do,pues los dos tienen su “ronchita”electoral.

PVEM,enbuscadecandidatos
:::::Nos dicen que el presidentedel PVEM en
el Estado de México, José Couttolenc, no
tienecandidatosy,en su desesperaciónpor
llenar sus listas,de plano puso su membresía
a disposición de todos los que no encontraron
acomodoen otrospartidos.Tal es elcasodel

expriistaErnesto Monroy y los expanistas
José Luis Durán y Gerardo Pliego, sólo que
en su confusión aún no definequé posición
ocuparán cada uno, pues hace anuncios con-
tradictorios.En menos de 12horas,don Pepe
ha hecho cambios en las listas:primero puso
a Luis Miranda Barrera como candidatoa
diputado federalpor el Distrito

s1875_u4547



La Jornada

Sección: Capital Página: 26

2021-02-05 04:39:08 162 cm2 $35,053.11 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

LA PETICIÓN ORIGINAL FUE MODIFICADA

Ordenatribunalreponerprocedimiento
deaprobacióndelpresupuestodelTECM

El gobierno de la ciudad debe,

además, restituirle $7.7 millones
ALONSO URRUTIA

El Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación (TEPJF)

ordenó a la jefatura de gobierno de
la capital del país reponer el

dimiento de aprobación del presu-
puesto del Tribunal Electoral de la

Ciudad de México (TECM), toda vez
ela propuesta original, en -

A ala“_
tración local para que se remitiera
en sus términos

talino de 425 millones de pesos, fue

modificada sin fundamento y envió
una solicitud de 255 millones de pe-

sos, la cual fue aprobada.

Aunque los magistrados señala-
ron que es procedente que el Con-
greso local, en atención a la emer-

gencia sanitaria y la caída de los

ingresos del gobierno de la ciudad,
pudiera reducir las partidas de los
organismos autónomos, debe res-

petarse el procedimiento. Es decir,
el gobierno de

enviado la propuesta de 425 millo-

nes de pesos.

Por ellodesechó el argumento del

gobierno capitalino, que con base
enla ley de austeridad local justificó
indebidamente esa reducción en la
petición remitida al Congreso de la
ciudad.

En ese sentido, ordenó al gobier-

no de la ciudad enviar de nueva

cuenta al Congreso capitalino la
propuesta original del TECM en
un plazo no mayor a

ra que resuelva en consecuencia
a la brevedad posible. Esta deter-

minación, explicó el magistrado
Eloy Fuentes Barrera, no implica

que el órgano legislativo la deba
aprobar en sus términos, sino que
debe valorar y asignar la partida

correspondiente.
El TEPJF también aprobó que el

gobierno capitalino debe reponer
7.7 millones de pesos que indebi-
damente recortó al TECM entre

agosto y diciembre de 2020.
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